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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T NCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q • li.^.m .le in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES S • t¡an demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo i nduclo se pa-
•arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839V 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO IOSDOM NGOS. 

PwfciosD* SUSCWCION.—EnesU capital,nevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de elU i í rs. A\ mes; 36 el trimeítre; 7 í el semestre, y 4 44 
por un ano.—Si: adniüen Mi sc r idones en M.ulri'l en las olicinas de) BOLETI», 
Corredera Raja de San Pablo, nome-o 59. bajo.—Fuera ih «Ui capital, tiincta-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos. — Un número suelto t real -i 

A; VERTEÍTCVÁ LDÍTOHIAL. 

Las ..'¡aposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarSs 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
nióme al servicio nacional, que dimane de la« 
mismas; pero íos de interés particular pagarán dos 
reale-» por cada linea de inse.rcoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PiRTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA Ü L CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Hei:ia nuestra señora (que 
Utos guardo) y su augusta Real familia 
continúan eo el Real sitio de Sao Ildefon
so sia uuvedad en su importante salud» 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

^4 • i - . t 

B E A L D E C R E T O . 

Tomando en -onsideracion lo pro
puesto por mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, oido el Consejo de Kstado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar: « 
Articulo I.° Conforme á lodispues-

lo en el art. 24 del Concordato de i 6 
de marzo de i 8 5 1 . 

Vengo eo prestar mi Real asenso 
para que se ponga en ejecución el nue
vo arreglo y demarcación parroquial 
formados para la Diócesis de Segovia 
por auto definitivo del Reverendo Obis
po de i . ° de agosto del presenleaño. 

Art. 2.* En su consecuencia se e s 
pedirá la correspondiente Keal cédula 
auxilíalo) ia con arreglo al" modelo que 
á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia lengo aprobado, y las demás 

cláusulas procedentes 
Arl. 5.° El presente decreto y la 

parte necesaria á juicio del Reverendo 
Obispo, de mi Real cédula auxiliatoria 
de que trata el artículo anterior, se pu
blicará en el DoUtin Oficial de la pro
vincia eq que estén situadas las respec
tivas Parroquirsy en el Eclesiástico de 
aquella Diócesis. 

Art. 4 / En adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva 

de la Real mano.—El Ministro de. Gra
cia y Justicia, Joaquín de Roncafi. 

REALES ORDENES. 
« T I 

visto el espediente instruido con mo
tivo de las dificultades que ofrece el ( que 
los Jueces lie primera instancia Me lo» 
partidos .i los cuates se han agregado 
puebíos que eran cabeza de partido antes 
del Real decreto de 27 de junio úlfimifl 
desempeñen todas las funciones qua les 
corresponden como delegados para la ins
pección de los dos Registros de la Pro
piedad que existen ahora en dichos par- , 
litios: 

Considerando que las disposiciones de 
la ley Iiipolecaria y del reglamento para 
su ejecución están basadas en el principio 
consignado en el arl. i . c de la misma ley 
de que solo eo los pueblos cabeza de par
tido judicial han de existir Registros de 
la Propiedad, lo que ya no sucede á con-
tecueocia de lo dispuesto en el citado 
Real deereto de 27 de junio, DO siendo 
posible por lo tanto que aquella? dispo
siciones tengan en la actualidad puntual 
y exacta observancia: 

Considerando que si bien por el ar
tículo 7.° del referido Real decreto se 
adoptó uua medida eo virtud de la cual 
cesan en paite los inconvenientes que son 
propios de! ultimo arreglo de partidas 
judiciales, ha de ofrecer sin embargo di 
ficultades en muchos casos, porque los 
Jueces de primera instancia, en razón de 
sus graves y perentorias ocupaciones, no 
pueden desempeñar en d>s Registros á la 
vez todas las funciones de delegados para 
la inspección de los mismos, especial
mente las que exigen su presencia en el 

• respectivos terrüoríos, cuan lo sean á la 
: vez delegados para la inspección de dos 
j Registros do ia Propiedad, á los Jueces 
I de paz de los pueblos donde estén sílua-
! dos dichos Registros; y si esto ofreciere 
. algún inconveniente, al del pueblo mas 
! inmediato; eo la inteligencia de que si las 
1 funciones encomendadas á dichos Jueces 

de paz son de las que para su b:>en des-
I empeño requiereu conocimientos jurídJ,-
¡ eos, como acontece en las visitas or<it* 
j narias y eslraordinarias de los Registros 
¡ y otros actos análogos, deb.Tán los refe

ridos Jueces ser Letrados; no siendo ne
cesaria esta circunstancia cuando solo se 
trate de rubricar, sellar y cert ficar el 
estado de las hojas de los libros, dar po
sesión á tos Registradores y formalizar el 
inventado de los libros y legajos del Re
gistro 

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de setiembre de 1867.—Ron-
cali.— Seüor Subsecretario interino del 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que Jos Regentes y Fiscales de 
las Audiencias no hagan uso hasta nueva 
determinación de la facultad que según 
las disposiciones vigentes les compete 
p;tra conceder licencias respectivamente 
á los Magistrados, Jueces de primera ins
tancia y funcionarios del .Ministerio fiscal, 
ni rén curso á las solicitudes de licencia 
ó do próroga sino por causa grave y bieu 
comprobada de enfermedad, tomando 
sobre sí asegurar á este Ministerio de mi 
cargo la certidumbre de los motives y la 

Regiilro; y necesidad de la concesión. 
Considerando que (aiesdificultades solo 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 6 | podrán vencerse autorizando á los Re-
aei Concordato, se formará el presupuesto 
jw dicha Diócesis según fas reglas 
iransilorics consignadas en el art. 2 8 y 
den)"- l : — - • las disposiciones de mi «leal decreto 
de 15 de febrero de este año, dado con 
intervención del M. Reverendo Nuncio 
Apostólico. 

Art. 5 .° El Ministro de Gracia y 
Justicia dispondrá lo conveuiente para 

la ejecución dei presenté decreto. i L a Ü a l d o ^ m n o -
Dado en el Real sitio de San Ildefon- rio ó conveniente, «curgutn el lesempe 

so á dos de setiembre de mil ochocien- 1 no de las funciones que corresponden a 
tos sesenta y siete.—Está rubricado los Jueces de prirx 

De Real orlen "u digo a V... pa a los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. . . 
muchos anos. Madrid 19 de setiembre 
de 1867.—Roncaii.—Seno es Regente y 
Fiscal de la Audiencia de 

gentes de las Audiencias para que conloo 
á los Jueces de paz las funciones que no 
puedan desempañar los de primera ins
tancia relativas á la delegación de que se I 
trata; 

La Reina (Q D. G.). de acuerdo con 
lo propuesto por V. S. , se ha servido re- | GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
solver que los Regentes de las Audien
cias, siempre que lo consideren necesa-

SEGUNDA SECCIÓN 

Sección de Gobierno y Orden público. — 
Negociado 3 . ° 

Por consecuencia de lo prevenido en la 
orden espedida por el Gobierno Militar 
de Madrid y su provincia fecha 12 del 

] aclual, referente á la recogida de armas, 
y confirmación dé la licencia á los que 
puedan usarlas; se han ofrecido dudas Á 
varios particulares, y aun á las Autorida
des locales de algunos pueblos, acerca de 
lo que deben practicar la* persoms que 
de?eeq obtener la in libarla rehabilita croo. 

En su vista, he acordado prevenirles 
que lodos los que se hallen en este caso 
deben solicitar por escrito de mi Autori
dad !a confirmación, acompanaudo a- la 
solicitud la licencia nsenada, la cual en
tregarán á los señores Alca! fes de los res
pectivos pueblos, y estos me las f emitirán 
en seguida con su jnforme puesto á con
tinuación de ca la instancia, escepto tos 
vecinos de Madrid que traerán directamen
te la solicitud y licencia á este, Gobierno. 

Madrid 21 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. * 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . " — 
Número 3 2 8 8 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, practicarán las mas 
activas diligencias para conseguir la cap
tura de Pedro Pérez Pastor, fugado al ser 
conducido desde Cuenca á disposición del 
señor Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

Sus senas son: como de 40 años de 
edad, estatura regular, ojos azules, pelo 
castnúo, cara ova'ada, algo páli lo; gasta 
bigote; viste americana color de ceniza, 
pantalón claro, sombrero hongo cloro, 
reloj de pitia; no va provisto d> niugua 
documento de seguridad. 

Madrid t\ de >et¡embre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

Negociado -^—Número 2 3 0 0 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y captura de 
José MoMna López, el que sujeto á la vi
gilancia de la autoridad en el pueblo de 
Vallecas, ha faltado ásu presentación, y 
cuyas señas personales son las siguientes: 

Edad bO artos, estatura 5 pies, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, naríx 
regolar, cara redonda, boca regular bar
ba id., color bueno. 

Madrid 21 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental^ 

José de Torres Vallderrama. 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E U A D R I D . 

La Dirección general de líenlas Están 
cadas y Loterías, dice á esta Administra
ción con fecha 14 del corriente lo que 
sigue. 

«La calificación que se hace en las Fá
bricas de Tabacos de los que precedentes 
de aprehensiones remiten tos Administra
ciones de Hacienda púhlica. viene siendo 
objeto de continuas quejas á que esta Di
rección ger.eral desea poner término. En 
opinión de. tos interesados en esas aprehen
siones, se declaran muchas veces inútiles 
para toda ciase de labores, tabacos que 
tienen condiciones ulilizables; y como 
desde el punto en que esa op :nion existe, 
por poco fundada que sea, daña el con
cepto moral de los funcionarios calificado
res, á la vez que infunde el desaliento en 
los encardados de la pers cucion del frau
de, que temen no repodare! premio debido 
del penoso trabajo que ese servicio exige, 
esindispensabledicl.tr un í medida qu > 
ponga á los unos.i cubi rio da toda des? 
confianza,y garantice «i los otros de que 
el derecho á la participación que la ley 
les concede, en los efectos decomisados, 
no puede dejarse ilusorio, sin causa legi
tima y con completa conciencia de que es 
asi procedente. 

Este resulto, io se obtendrá sin duda 
alguoa.concedicndo á los aprehensores 
del referido articulo la in'.ervei.cion en 
los actos de calificación de que se qu»jan, 
y en la inutilización de los efectos califi
cados cuando proceda, con derecho á pro
testar del primero, si por él se consideran 
perjudicados en sus intereses; y á fin de 
que asi se rarifique en lo sucesivo, esta 
Superioridad ha acordado las siguientes 
reglas: 

i . 9 Los cuerpos de Carabineros de 
Reino, Guarda-Costas y Guardia Civil, 
podrán designar en las poblaciones donde 
hay establecidas Fabricas de Tabacos, un 
individuo de su seno con residencia en las 
mismas para que en representación de los 
aprehensores que á dichos Cuerpos per
tenezcan, asidla al reconocimiento y cali
ficación üe los tabacos decomisados, con
formándose ó no con ella. 

2 . a Los Adminslra.iores de las Fábri
cas darán aviso escrito á dichos represen
tantes, con - i huras de anticipación, 
cuando menos, del dia y hora en que ha
ya Ue tener lugar aquel acto. 

5 . a Si Irascurida una hora después de 
la señalada, no hubiese concurrido el re
presentante de losaprebeosores,seharála 
declaraciou que proceda, sin que en este 
caso le que-de derecho á reclamación al -
guua, h iciendosc constar esta circunstan
cia en el acta que se eslicud i. 

4 . a Si, concurriendo, no se confor
mase con la calificación de los perito-, 
presentará en el término ue tres días al 
Administrador de la Fábrica un escrito 
en que manifieste las razones que para 
ello tenga, quien lo remitirá en seguida á 
esta Dirección general con muestras de| 
tabaco elegidas y p r e c i a d a s á presencia 
de aquel, para que la misma resuelva sin 
ulterior recurso. 

6 . ' Si?mpre que hayan de utilizarse 
ó quemarse los tabacos declarados inútiles 

se avisaráálosrepresentantesde losapre-
hensores en la forma y plazos prescritos 
•en las reglas 2.* y 3.*, para que se cer
cioren de haberse practicado legalmente 
dichas operaciones, firmando también c¡ 
testimonio que de ello debe estenderse. 

7;* Si las aprehensiones se hubiesen 
hecho por individuos de cualquiera otra 
corporación, ó por particulares, las Juntas 
administrativas, al darles conocimiento 
del fallo declarando el comis*. les adver
tirán del derecho que tienen a estar re
presentados en las Fábricas cuando se 
haga el reconocimiento v calificación del 
género aprehendido, para quemaoiflesteii 
en el aclo si quieren ó no hacer uso deél. 

8 / Su determinación se hará constar 
en el acta, y si es afirmativa, manifesta
rán á la Administración, en e| término fia 
tercero día y porescrio,elnombrey señas 
donde habite la persona que al efecto auto
ricen, para que se cumpla por las Fabri
cas lo dispuesto en las reglas 2 \ 5.*, 
4.*, 5.* y 6 . a , pasados loscuales se ten
drá por renunciado el derecho. 

9.* Los Administradores de Hacienda 
pública, al enviar á h s Fábricas los efec
tos decomisados por particulares, 6 indi -
viduos de corporaciones distintas de las 
que se d terminan en la rrgla 1 . a , 
consigo aran precisamente en los oficios 
de avisos de. las remesa-, el nombre, y se
nas de la habitación de la persona que 
haya de representarles, ó en otro casoque 
los interesados han renunciado á ese de
recho.» - ' 

Lo qué se hace público por el presente, 
para que llegue á noticia de los interesa
dos. 

Madri I 18 d? setiembre de 1867.—El 
Administro Jor, José Rivero. 

Circular. 
A pesar de la escitacion dirigida á 103 

Ayuntamientos de esta provincia en 24 
de agosto próximo pa<a'o, inserta en el 
üo'.etin Oficial de la misma, de 27 de di
cho mes, para que remitiesen en un bre
ve plazo las coj ias certificadns por dupli
cado de sus presupuestos de gastos, en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la instrucción provisional de 
17 de julio último, muchos son los que 
aun na han cumplido con esto deber, sin 
embargo de haber trascurrido con esceso 
el plazo que se les señaló 

En vista pues de este retraso, la Ad
ministración se veen la necesidad, aunque 
con repugnancia, de hacer uso de las me
didas coercitivas que la ley pone á su al
cance pira hacerse obedecer, por lo que 
está dispuesta á espedir apremios contra 
las corporaciones municipales que en el 
improrogable término de seis días , á 
contar desde la inserción de este nuevo 
aviso en el Boletín Ofi ial da la provin
cia, no hayan remiti lo los documentos á 
que se refiere la circular antes citada. 

Madrid 20 de setiembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

contengan los trozos del Canal de Manza
nares, desde la cabecera del mismo hasta 
el puente de Santa Isabel, en la margen 
derecha; como igualmente losde los vive
ros del referido canal, por lérmioo de dos 
años y bajo el tipo de 580 escudos cada 
anualidad, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obraen.osta oficina, y es
tará de. manifiesto todos los diasno feria
dos, desde las nueve de su mañana has-
la las cuatro de la larde. 

Los qu • deseen lomar parteen la licita
ción d'berán presentar el documento que 
acredite haber entregado en la Cojagene-
ral de Depósitos oScicudos , sujetándose 
para hacer las proposiciones ai modelo 
adjunto. 

Madrid 20 de setiembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

Mídelo de proposición. 
D. N. N., vecino, de habitante en 

la calle de , núm cnailo ha
ce proposición ;.l arriendo de los pastos 
que contienen los trozos del c mal de Man
zanares desde la cabecera del mismo hasta 
el puente de Santa habel, ea la margen 
derecha, corno asimismo los de los vive
ros del mencionado canal, por la cantidad 
de (en letra), con entera sujeción á 
cuanto previenecl referí ló pliego de con
diciones. 

El dia 15 de octubre próximo, de una 
á dos de su tarde, tendrá lugar en esta 
Administración principal, sita calle de 
Procuradores, casa denominada del Pla
tero, bajo mi presidencia y con asisten
cia del Oficial primero interventor y Es
cribano de Hacienda, la subasta para el 
arriendo del disfrute de los pastos que 

1 I — I I..I';MÍ fiíotftiT.ü| l is M i 

SESTft SECCIÓN. 
JUNTA PROVINO.AL DE BENEFICENCIA DE MA

DRID. 
Pliego do condiciones bajo las que la Excelen

tísima Junta provincial de Beneficencia saca 
1 pública subasta el suministro de an 

Sara los Establecimientos que están a* cargo 
e la misma, calculado próximamente su con

sumo al aíioendos mil ciento cincuenta y dos 
arrobas, ó ¡-ean veinticuatro mil setecientos 
cincuenta y seis kilogramos. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
por el tiempo de uu año, que principiará 
a contarse desda el dia de'la aprobación 
del remale, hasta igual día del mismo m«:s 

1 de mil ochocientos sesenta y ocho, el 
arroz que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

2.* El arroz hin di ser precisamente 
bien granada sin mezcla de semilla, y de 
la cla*e.que estará do manifiesto en la Se
cretaria de la Exorna. Junta, siendo con
ducido á los Establecimientos respecti
vos por cuenta del eontralWta y si no re-
une estas circunstancias, se procederá 
á comprar dicho artícuo por cuenta del 
contratista si no presenta otro cou los re
quisitos tspresados, á la hora que el Di
rector 1« designe. 

5.* El precio de cada kilogramo que 
suministre, será el que quede lijado en la 
subasta, y su importa se satisfará por 
mensualidades vencidas en los respectivos 
Establecimientos. 

4 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de doscientas sesenta y uoa mi
lésimas de escudo por cada kilogramo de 
arroz, no admitiéndose proposiciones que 
del mismo escodan. 

5 . a Por via de fianza á la seguridad 
del contrato y para tomar parto en la s u 
basta deberán los licitadores acreiitar 
haber consigna lo en la Cija general de 
Depósitos la cantidad de seiscientos cua
renta y seis escudos. Termina Ja que sea la 
subasta, se devolverán la? cartas á lodos 
aquellos cuyas proposic ones no fuesen 
admitidas, quedando la del mej->r postor 
en poder de la Junta como provisional. 

* ' ¿p | i , í , ;UiJ- ' I .«':!.., •<{> • nuil • 

6 / Luego q„c recaiga en el remaU 
la aprobación U. 1 Excmo. Sr. Goberna
dor y antes del otorgamiento de la escrU 
tura, ampliará el contratista su lianza en 
la misma Caja general de Depósitos hasta 
la cantidad de mil doscientos noventa y 
dos escudos. 

7 . ' El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responden de lodos log 
daños y perjuicios que pueda ocasionar a 
a Beneficencia el contratista por la falta 

de cumplimiento del pliego de condiciones 
con arreglo á la ley y reglamento de pre. 
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre do 1865; asi como 
también en el caso de que falle á las pres
cripciones del espresado reglamento de 
presupuestos, especialmente al art. 34^ 
quedando sujeto á la jurisprudencia q u 9 

establecen los sucesivos art'uu'os. 
8.* Las proposiciones se admitirán 

durante media hora y debenn presentarse 
en pliegos cerrados con sujeción al mo
delo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó masjiroposiciones igual s , siendo 
las mas ventajosas, se abritá de nuevo 1U 
citación oral entre sus autores por el liem. 
po que el señor Presidente determine. 

9 . a No podrán tunar parteen !a lici
tación tos menores de edad no autorizados 

wJT\c"X ¡ti 

por la ley, ni se admitirán proposicionei 
presentadas por personas incapacitadas 
por la ley para contratar. 

10. Los gastos de escritura, papel, 
copias y demás serán de cuenta del con
tratista. 

11 . La subasta tendrá lugar el dia 
veintitrés de octubre pi óxirao, á las d6¿da 
la tarde, en el Gobierno civil de la pro
vincia, y bajo la presideociadel Excelen
tísimo señor Gobernador civil ó persona 
en quien se sirva delegar. 

Madrid 18 «1c setiembre de i 8 6 7 . - E l 
Secretario, José María Octavio de Toledo 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que vive 

enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales publicando el pliego de con
diciones para sacar á pública subasta el 
suministro de arroz á los establecimientos 
de BenefiVnc'a provincial, s- comprome
te á suministrar dicho a; líenlo al pre
cio de 

(Aquí la canlidad en letra) cada kilo
gramo. 

(Pe"ha y firma.) 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA D I 
MADRID. 

No habiendo sido admitid¡s por esta 
Junta las proposiciones presentadas en la 
subasta ce'ebrada en 18 d i actual para 
el suministro de pan á los acogidos en ios 
asilos de San Bernardir.o, sito el primer 
establecimiento en esta corle, y el se
gundo en la e udad de Alcalá dé llena
res, ha acordado sacar á tercera subasta 
para el dia 2H del presente mes á la una 
de la tarde el espresad» articulo b;*jo los 
pliegos de condiciones puld cades en el 
Diario de Avisos de Madridt de 15 da 
agosto último, debiendo advertir que las 
subastas se celebrarán simultáneamente 
en esta corte ante el Vocal de la Junta 
que se designe al efecto, y en Alcalá de 
llenares ante «I Alcalde constitucional de 
esta ciudad, y que los depósitos de la 
subasta de dicha ciudad | ueden hacerse 
en la depositaría de aquel Ayuntamiento. 

Madrid 2U de setiembre de 18*>7-—Bl 
Alcalde Corregidor, Presidenta, Marqués 
de Yillamagna.— Esteban Alm.ñaua, Se
cretario. ____ 

http://esindispensabledicl.tr


ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

WAÜtia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de les 
vendedores. 

fechas 
de l u 

•omprag. 

Día 5 
» 
2 

Nombres 

de los vendedor». 

D. Hilarlo Ramírez. . . 
Ufarte Barcenas.. . 
Pedro Alvarez. . • 
Ugarle Barcenas.. . 
Antonio Arhs . . . 
Guillermo Hernández. 

El misino. 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . . 

l'.l misaio. 
Pedro Alvarez. . . 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de los articuloi. 

5034 litros de aceite 1 

6 oaquetes de alfileres de París. 
15 fanegas de cebada. . . . < 
7 k'logramos de cola. 
69.830 kilogramos de esparto. 
5 ídem de hilo casero. . . . 
3 ufem de id. de lana. . . . 
1207,710 idem de jabón. . . í 
9 docenas de escobas 
2 ídem de lias 
1702,296 kilóg. de paja paracaballs, 

Precio. 

Escudos. 

0.649 
1,800 
2,400 
0,600 
0.039 
3 ,693 
4,564 
0.495 
1,100 
i , 8 0 0 
0,0¿6 

Importe. 

Escudos. 

1665.666 
10,800 
56,000 

4,-200 
2723.570 

18,475 
15,692 

597,816 
9,900 
3,600 

44,259 

Madrid 31 de agosto de 1867.—El Administrador, Enrique Fernandez do la Riva.—V.°B.°—El Comisario de Guerra Ins-
lfctor. Ltorens. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

I)ia». 

16 
13 
11 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
Ídem 

Especie. 

Aceite. . . . 
Carbón. . . . 
Hilo casero. . . 

Nombre 

de los vendedores. 

Rufino Ruiz. . 
Ang -I Homo. 
Aguslio Lozano. 

Cantidad. 

Litros. Kilogramos 

250 
2250 

1 

Precio 
de la 

unidad. 

Escudos. 

0,480 
0,039 
2,800 

Alcalá de Henares 31 de agosto de 1867.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.—Y.°.B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector . Pedro Goncér. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Francis
co Sapiña y Rico, comendador de número 
de la Real orden Americana il • Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corle, y Juez de pt imera instan
cia del distrito de la Latina, dada en los 
tutos de concurso de don AnlonioCa tro, 
se manda convocará Junta general á los 
acreedores del mismo para el nombra
miento de síndicos, para cuya celebracioo 
te ha señalado el día 51 de octubre pró
ximo y horade la doc.\ en la audiencia 
ile dicho señor Juez, silaen el piso bajo de 
la territorial de esta corte. 

Lo que se hace saber á dichos acreedo
res, para que concurran á la Junta 
por si ó por medio de apoderado, previ
niéndoles se prest nten con los títulos jus
tificativos de sus créditos, pues de locon-
Irario no serán admitidos. 

Madrid 18 de setiembre de 1867 .— 
Basilio Monloya.—691. 

hzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Ignorándose el actual domicilio de d o Q 

'toé Antonio de Rivas, vecino de esta eór-
le> por el presente se le cita para que 
*Q el término de ocho días, acontar desde 
^publicación en la Gacela del Gobierno y 
•pfclfoi Oficial de la provincia, comparez
co en este Juzgado y Escribanía de nú
mero de doniNicolás deMottacon el fin de 
leerle saber una providencia, apercibido 
lue de no realizarlo le parará el perjui-
^°que haya lugar. 

Madrid 16 de setiembre de 1867.— 

Rafael de la Puente y Falcon.—Nicolás 
de Motta—690. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud dé providench dclseflor don 
José del Rio Gunzalez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
d é l a misma, refrendada del infrascrito 
Escribano de actuaciones, don José Be
nito y Orgaz, sustituto del señor don San
tiago de la Granja, se saca nuevamente á 
la venta eu pública subasta para pago de 
acreedores, una casa palacio, sita en la 
ciudad de ¿oria, plazuela de Teatinos, 
señalada con el núm. 4, coo >u patio, 
jardín, corrales, cuadras, graneros y 
otras dependencias, y cousta toda ella de 
2510 menos 245 milímetros superficia
les. Para su doble y simultáneo remate, 
en que so>o se aJuiiliráo posturas que 
cubran la cantidad de 8724 escudos 5ü0 
milésimas en que ha sido tas .da última
mente, se ha señalado el día 25 *e octu
bre próximo, a lasoocede ta mañana, • n 
la sala audiencia de S. S , sita en el piso 
bajo del ediGcio en que lo está la de este 
territorio, y en la del Juzga lo de prime
ra iustancia de la ciudad de Soria. 

Madrid 18 de setiembre de 1867.— 
José Benito y Urgaz.—696. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Uio Gouzalez, Juez «1 • primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano actuario habi tado para 
despachar la Escribanía vacante de doo 
Bernardo Díaz de Antoñaoa, se anuncia 
la presentación en concurso voluntario 

de don Luis González Sánchez, vecino de 
esta corto, y en su consecuencia se cita, 
llama y emplaza á sus acreedores, á fin 
deque se presenten en dicho Juzgado 
dentro de veinte dias coa los títulos justi
ficativos de sus ciédilos, según se dispo
ne en el párrafo segundo leí art. 538 de 
la ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Manuel Saez Hernández.—697. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En los autos ejecutivos que peaden en 
el Juzgado de primera instancia del dis-
liito déla Audiencia do esta corte y es
cribanía numeraria de don Yíceule Cas
tañeda y Diana, á instancia de uoo San
tiago de las Rivas, representado por don 
Manuel de Elias, contra n Juan Auto-
nio Mora, vecino de la villa del Prado, se 
ha mandado en providencia del dia de 
ayer, auuuciár la venta en pública su 
basta de las lincas siguientes: 

Una viña de 1582 cepas vivas y 100 
marras, en término de ia villa del Prado 
al sitio del pago de la Cardosa, tasada 
en 510 escudos 400 milésimas. 

Otra viña, de 1050 cepas vivas y 11 
marras, en el mismo término y al sitio de 
la Calleja, taaada en 472 escudos 500 
milésimas. 

Otra, viña de 567 cepas inclusas mar
ras y 24 olivos, en dicho término y pago 
de las Posturas, camino de Ménlnda, en 
270 escudos 900 milésimas. 

Uua casa eu dicha villa del Prado, ca
li' do Madrid, número 11, lasada en 
961 escudos 900 milésimas. 

Y otra casa en la propia villa, calle de 
Molineros, número 7, en 682 escudos. 

Y señalándose para el remate el dia 
15 de octubre próximo, á las once horas 
de su maflana^n la audiencia del Juz
gado. 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Vicente Castañeda.—689. 

Juzgado de primera instana del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano don Donato 
Toledo, se cita pura junta general y nom
bramiento de Síndicos, á tos acreedores 
del concurso de don Manuel Novo, la cual 
tendrá efecto en el dia 25 de octubre pró
ximo, á la una de su tarde, i n la Audien
cia de S. S.. sita en el piso b jo en que 
lo está la de este territorio, advirtiéndo
se que dieba junta 3e celebrará con los 
que concurran sea cualquiera el número 
y las cantidades que representen. 

Maiiid 19 de setiembre de 1867.—Do
nato Toledo.—695 (P. de P.) 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera inslancia del distrito del 
Centro de esta corte. 
Por el presente, se llama por segunda 

vez, á los sucesores de don Alonso Ra
mírez de Prado y don Juan Esteban Cas-
leli, ó á cualquiera otra persona que se 
crea con derecho al censo de 11.000 rea
les de capital, 550 de réditos anuales, 
impuestos sobre la casa sita en esta corte, 
callo de la Malera, que formó parte del 
número 10 antiguo, de la manzana 462 , 
señalada con el número 51 , perteneciente 
en propiedad á ta testamentaria de doña 
Remigia Ahijon Fernandez, emplazándo
les p u a que en el término de cinco dias, 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del actuario, á contestar la demanda 
interpuesta por el Procurador don José 
Aniceto Ortega, en nombre de los testa
mentarios de dicha señora, sobre libera
ción del referido censo. 

Dado en Madiid á 14 de setiembre de 
de 1867. —Francisco Soler.—Par mán
dalo de S. S., Nicolás de Molla.—694. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Geta/e. 

Don Quintín A zana, Juez de primera ins
tancia del partido de Gelafe. 
Por el presente edicto, cito á Ramón 

Barrio y Sánchez, natural y vecino de 
San Martin de Rio, en la provincia de 
Lugo, soltero, jornalero, de 24 artos de 
edaJ, para que en el término de treinta 
dias, comparezca en este Júzgalo con 
el fin de ampliar su declaración en la 
causa que se sigue con motivo dd hurto 
de dinero ejecutado al Ramón Barrio, en 
Carabanchel Bajo. 

Dado en Gelafi á 19 de setiembre de 
1867.—Quintín Azarta.—Por mandado 
d e S . S., Ángel de Francisco. 

Juzgado especial de imprenta. 
Don Agustín Cándido Morato, Magistra

do de Audiencia fuera de Madrid, y 
Juez especial de imprenta de esta he
roica villay corte de Madrid. 
Por el presente primor edicto se llama, 

cita y emplaza á don José Antonio Ce-
brian do la Caotolla, y don Francisca 



%th t» Ol*01í»V fo X1PU, 4E0llft¿ÍI»">i. f 

Gil Mercade. iirmanles en unión de dofla 
alaria García Otero y oíros de uoacir-
c n l a r impresa fecha 13 de agosto último, 
para qoe en el térmico de diez (lias, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio, comparezcan en es le-
Juzgsdo, situado en la calle Calderón de 
la Barca, núm. 4, principal, ¿ prestar 
declaración de inquirir en causa criminal 
que á instancia de don Francisco Canti
llo y otros estoy instruyendo por injuria 
y calumnia; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se lestendxá por rebeldes y se 
sustanciará In causa con los estrados del 
Juzgado , y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de setiembre de 
1867.—Agustín Cándido Moralo.—Pur 
mandado de s . S., Dario Pérez Santa 
Cruz.—692.; (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, en virtud de autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado proceder i la 
subasta de las obras para la construcción 
de un nuevo pilar abrevadero público 
de dicha villa, y señalado para su re
mate el día 15 de octubre inmediato .y 
hora de las doce de su mañana, en la 
C8sa consistorial. 

Servirá de tipo para la subasta ja 
cantidad de 0 7 3 escudos 101 milésimas, 
en que han s id; presupuestadas dicha* 
obras por el señor Arquitecto del distrito, 
no admitiéndose proposición, alguna que 
esceda de dicho tipo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 2 7 
de febrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1 8 5 2 , quedando obligado el contra
tista á ejecutar las obras en el término 
de treinta días, con entera sujeción al 
presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas que se hallan dcn^anjüep-
to en la Secretaría de dicha corpora
ción. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo, y versarán: primero, sobre la 
cantidad presupuesta como costo de la 
obra, y segundo, sobre reduceioo de 
plazo, para darlas por terminadas, s ien
do prt feribles aquellos en que se rebaje 
el precio. 

Para poder tomar parle eu la subasta 
se acompañará con la proposición un 
documento que acredite haber consigr 
nado en la Depositaría del Ayuntamien
to el 10 por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto, ó presentar un 
fiado- á satisfacción de la municipa
lidad. 

Las proposiciones, con el nombra del 
proponente, se presentarán eu pliegos 
cerrados al señor Alcalde Presidente, de 
doce á doce y media de la mañana, en 
cuya Itera se procederá á su apertura, 
adjudicándoseel remate á favor del autor 
de la proposición mas ventajosa: caso 
de resultar dos ó mas proposiciones igua
les , se abrirá, únicamente entre s u s a u -
tores, una segunda licitación, abierta en 
los lériniuos prescritos en la Keal ins
trucción citada. 

Getafe 2 0 de setiembre de 1 8 6 7 . — E l 
Alcaide presidente, Anastasio Cifuentes. 
—Por su mandado, el Secretario inte
rino, Kaimundp £ome* Platero 

Modelo de proposición. 

D. N. de T . , yecino de .c^Jle 
de enterado del anuncio publicado 
en el Üolelin Oficial del dia y délas 
condiciones y requisitos que se exigen 
p. ra la adjudicación en pública subasta 
de la • obras para la construcción de un 
nuevo abrevadero público en la villa de 
Getafe, se compromete ¿ tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, eon 
entera sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones, por la cantidad de 
cuyas obras dará terminadas en el plazo 
de (La proposición escrita en, letra.) 

Fecha y tirma del proponenle. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, competentemente autorizado, 
ha acordado arrendar en pública sobas-
la los pastos del prado de Acedinos y 
dehesa boyal, pertenecientes al común 
de vecinos de la misma, y para su re
mate se ha señalado el dia 13 de octu
bre próximo, á las doce de su mañana 
en esta casa consistorial, cuya subasta 
se celebrará con sujeción álasprescripa 
ciones contenidas en el reglamento para 
la ejeoucion de la ley de 2 i de mayo de 
18(33,y bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la secretaría de la 
espresada corporación. 

Getafe 22 de setiembre de 1 8 0 7 . — 
El Alcalde, Anastasio Cifuentes. 

*.3YÜ m /CMAflTcl/.lKOA 
bezas de ganado lanar, sin mezcla alguna 
de-cabrío,* bajo eUipo de 200 escudes, 
y para su remate se ha señalado el dia 6 
del próximo mes de octubre, en la sala 
consistorial de esla villa, de once á doce 
de su maúana, ante el Alcalde que suscri
be, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eo la secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Arganda del Rey l i de setiembre de 
1867.—£1 AlcaWe, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Con la competente .autorización del 
esceJentísinio señor Gobernador civil de 
esta provincia, se .subastan los pastos 
que pueden aprovecharse con 7 0 0 ca
bezas lanares eo el primero y seguodo 
tranzón, titulados Cerro Redondo y Mi
na del Quejigal, de la dehesa de Val-
gallego, de los propios.de esta villa, por 
tiempo desde i . ° de diciembre próximo 
á l . ° d e «v»rz»> de 1868 , |*>F el tipo de 
2 0 0 escudos en que han sido tasados, y 

bre de este a n .> hasta 25 de abril de Í86g. 
se hallan tas:daS en 210 escudos. 

El pliego de condiciones- mandadero, 
servar por el Excmo. señor Gobernador 
de la provincia se halla de manifiesto pa. 
ra los que gusten enterarse, en la Secre. 
taria de Ayuntanvenlo; la ub;en lo esta, 
ra en el acto do la subasta. 

Orusco 15 de setiembre de 1067.—$j 
Alcalde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Rozas dt 
Puerto Real. 

En el dia 2 del mes de ootubre-próxU 
mo venidero tendráo lugar en esta v¡H4 

las subastas de los pastos anuos del P¡ n a ^ 
ron, VeguUla y el Castañar, eoruo jguaU 
mente los pastos de verano de la dehesa 
boyal del común de estos vecinos, bajo 
las condiciones queso hal'an de manifies
to en la Secretaria de e.'te municipio, ca
yo acto se celebrará á las doce del d;a, 

bajo las condiciones que cong&n del , en las casas consistoriales de Ja misma, 

Aicaldia constitucional de Valdemorillo. 
Previa autorización superior para 

proceder á la subasta del arriendo aoual 
de los pastos de la dehesa boyal de esta 
villa, para 2 0 0 cabezas vacunas y ti
po de 4 0 0 escudos, tendrá lugar el 
acto del remale en la casa consistorial 
el domingo G de octubre próximo, á las 
doce del dia, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la s e 
cretaría del Ayuntamiento. 

Valdemorillo 2 0 de setiembre de * 8 6 7 . 
—El Alcalde, Juan Miguel Áraeil. 

I': titi <i¡r<*iftifí i l t t i i i i i»¿i v»»J i-I. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Se arrienda en pública subasta el 
disfrute de yerbas del segundo tranzón 
de la dehesa d? estos propios, para 2 0 0 
cabezas lanares, bajo el tipo de 2 0 0 es
cudos; y para su remate está señalado 
el dia 13 de octubre, en la oasa consis
torial, y hora de las doce de su ma
ñana. 

Majadahonda 2 0 de setiembre de 
1807 — E l Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 
Con autorización del Excmo. señor Go

bernador, se subastan los pastos de los 
| prados Acedinos, la Vega y Agregados, 

para su aprovechamiento con ganado la
nar en múmero de 430 cabezas, desde 
1.° de noviembre basta el 31 de marzo 
venidero, bajo el tipo de 400 escudos, 
eu que han sido lasados. Para su remate 
esta s-nalado el 6 de octubre, á las once 
de su manu;a,cnla casa consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones-que se 
halla de manifiesto en ¡a Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Fuenlabrada t&desetieinbrcde 1867 .— 
El Alcalde, Pedro Ocaüa. 

Alcaldía constitucional de Arganda del 
Re*. 

Con la competente autorización, se 
saca á publica subasta el aprovechamien
to de los pastos de invierno de la dehesa 
Carrascal de estos propios, para 400 ca-

pltego que se halla de manifiesto eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar el dia 6 de 
octubre rr ximo, á las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial de esta 
villa. 

Torrelaguna 18 de setiembre de 1 8 6 7 . 
—El Alcalde constitucional, Juan Car
rasco.—El Secretario, Francisco $anz 
y Cuéllar. 

Alcaldia constitucional de Villanueva 
de la Cánida. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia se ariendan ensub'.sta publícalos 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
esta villa, tasados eu 2 5 0 escudos, para 
4 0 0 cabezas de gauado lanar, y para su 
remale se señala, el dia 6 del próximo 
octubre, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial. 

Villanueva de la Canadá 20 de setiem
bre de 1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucio
nal, Deogracias González. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

Autorizado el Ayuntamento consti
tucional de esla villa, se ha señalado el 
dia 2 del próximo venidero oetubre, á 
las doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntábanlo , par» la subasta del ar
rendamiento de los pastos siguientes: 

Los del terreno de Monte-agudillo en 
esta jurisdicción, para su aprovecha
miento desde 1.° de octubre de este año, 
á 7»Ü de setiembre de 1868 con 6 0 0 ca
bezas lanares, y 5 0 0 cabrío, valuada 
en 4 0 0 escudos. 

Los de invierno de la Almenara y 
Fuente-anguila, que se han de aprove
char desde 1.° do Octubre próximo á 
31 de marzo de 1 8 6 8 , con 1500 cabe
zas lanares ó 1500 cabrio, en 7 0 0 es~ 
cuJos. 

Los del prado de Onti veros, desde 1.° 
de octubre próximo, á 1.° de marzo de 
1 8 6 8 , en 10 escudos. 

Robledo de Chávela 16 de seliembre 
de 1807.—Felipe Uernaldo de Quirós. 

* • 

Alcaldía constitucional de Orusco, 
El dia 2 de octubre próximo, á la* doce 

de su mañana, tendrá efecto en la¿.-casas 
consistoriales de esta villa el remate de 
los pastos de invierno de la dehesa Car

nicera,para aprovecharlos con 500 cabe
zas de ganado lanar, desde 1.° de noviom-

con arreglo á las prescripciones conteni
das -en el reglamento para la, ejecución 
de la ley de 2 í de mayo de 1863. 

Rozas de Puerto Real 18 de¡ íctkmbte 
de 1867.—lü Alcalde, Manuel Romero 
P. S. M., Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villanueva dt 
Perales. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esla villa, con la dotación anual 
de 219 escudos, pagados de los fondos 
municipales, - por meses vencidos, V ade
mas las igualas qo- el profesor con
venga con el resto de los vecinas no po
bre-. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes debida
mente detunentaias al Alcalde que sus
cribe, en término de 5 0 dias, á contar 
desde el primero en que se publique este 
anuncio en la Gacela de Madrid y Dalt» 
(in Oficial; ad Y i r l i e n ¡o qu 1 las condicio
nes estipuladas en el contrato están eoo 
sujeción á las disposiciones del Real de
creto de 9 do noviembre de 1864. 

Villanueva de Parales 14de "setiembre 
de 1867.—El Alcalde, Roque Pérez. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 
6 . M « - M ' f». , : ! ; . t * ; ' ' [* r. fií'f «MR 

Can la debida autorización se ar
riendan en pública lioitaei n los pistes 
de invierno de la dehesa de Navaelma-
dero de los propios de esta villa, para 
su disfrute cou 8U0 res.s lauareá des
de el 1.* de noviern.br*» próximo veni
dero al 15 de marzo de I8Ó8. bajo el 
tipo de 2 0 0 escudos, y pliego de con
diciones comunicado, que se tiene de 
manifiesto en la secretaría y será leído 
al dar principio al acto que tendrá lugar 
en la casa consistorial de la misma, á la* 
once y media de la mañana del día 2 
del corriente mes. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 12 de setiembre de 1867-

—El Tenieute Aleal le, Justo Pascual-
—El Secretario, Martin Gouzalez. 

EDITOR, D . JOAN A.NTOSIO GARCÍA. 

Impronta del mismo, Almirante 
MADRID: «867. 
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